
ae SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 4 

Disolución = 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-000049'4 

AB. D is L Barcia Fl 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO FIEL COPIA 

CONSIDERANDO 

QUE el articulo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seg iros es el arg mesmo tébnmico yfco: 
autonomía acministrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, func.onzrmiento, disolución y llquidaciA d 
las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE mediante resolución No, SCVS-INC-DNASD-SD-2019-00007458 de fecha 05 de septiembre de 213, 1"scrita en el $ egistro Marcanfil del 
cantón Guay=quil el 19 de septiembre de 20139, se dispuso la liquidación de la compañía RADIO LA PRENSA T.V. S.A., po. encontrarse dibuelta 
de pleno derecho, en virtud de la causal prevista en el numeral 6 del artículo 360 de la Ley de Compañías, v, se dispuso que el rep resej tinte 

legal inicie el proceso de liquidación de la misma; 

QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00000293 de fecha 10 de enero de 2020, inscrita en e Registro Mer anti de Guayh ¡ut el 
16 de enero de 2020, se nombró liquidador de la compañía al señor Jullo Teodoro Torres Morales, 

QUE mediante resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00001653 de fecha 10 de febrero de 2020, inscrta :n el Registro Merca: tul del Lar ton 
Guayaquil el 10 de febrero de 2020, se designó Iiquidador de la mencionada compañía al señor Carlos Humburto Alvaradií Vera; 

QUE con oficia No. MPEP-MPEP-2020-0256-0 de fecha 31 de jullo de 2020, inserto en el trámite No. 52987-041-20 el 03 le ago<:o Je 202, el 
perente general de la Empresa Pública Medios Públicos de Comunicación del Ecuador - Medios Públicos ¿P, <loctor Edison René “oru Cake on, 
solícita se designe Iiquidador para la mencionada compañía, en virtud de la "enuncia presentada por el señor Carlos Hurrberto Alvarado Vera, 
mediante comunicación de fecha 10 de julio de 2020, 

QUE el articulo 390 de la Ley de Compañías, dispone que las funciones del liguidador terminan entre otras por la renuncia « > éste 

QUE de acuerdo a la disposición contenida en el artículo 28 del Reglamento sobre disolución, licuidación, cancelachin y reaclivacion de 
compañías nzcionales y revocatoria del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, el Superintendente d Compañias, Valores 
y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más trámite, designar liquidador a una persona diferente de la que consta ea la 
resolución de disofución o reemplazar al que se encontrare en funciones; 

QUE es atribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores, 

EN uso de las facultades conferidas por el Supermtendente de Compañias, Val3res y Seguros mediarte resoluión No, ADM :019-0 1 Jec3 de 
abril de 2019, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la CPA Cristina del Rocío Reyna Macias en reemplazo del señor Carlos Mumberto Alv wado Vera, par3 que 
desempeñe el cargo de liquidadora de la compañia RADIO LA PRENSA T.V, $,A, “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá tutación lavoral =on la 
compañía en liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutado; durante el p moda de su gestón; 
debiendo ejercer la representación legal, judictal y extrajudicial de la compafía para los fnes de la liquidación y conferirle todas las facu tedes 
determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Soclal. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del do nicilio princip..) de la compañ a. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de Corrpañias, Vator s y S-guros 1) Se 
notifique con la presente resolución al actua] representante legal a través del correo electrónico que se ercuestra registrad en la base de Jutos 
institucional; y, b) Una vez inscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, se remita copia de la msm al Director Z nal 8 cel Serel io de 
Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, 21 de agostce de 2020 

Firmaco digitalmente por 
DENNIS LORENA BARCIA 

a AGO 2 FIERRO 
CAF Fecha. 2020 08 21 

1127 (8 -05'00' 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liquidadora. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que m me encuentres incursa en ni guna 
prohibición para ejercer la funcion de liquidadora, que me encuentro habilitada para la apertura y manejo (e cuentas cor lentes er el sí toma 
financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabllidacl estatilecide en el primer aciso del Art, 33€ de 

ta Ley de Compañías, que Índica: “El iquidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fraude «1 neghgencia en ol dese npuño 22 sus 
funciones, o DOr geoq disposición arbitraria o neghigente de los bienes o efectos de la compañía, resultare para el hater socal, fos sacos, 
accionistas o terg Guayaquil, 21 de agosto de 2020 
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MESS TIE ADJUNTA. 

“LOS DATOS DE ESTA 
PEN INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

     
     

    

  

ORIGINAL 

 



Vaz —er 
RAZÓN: DE ACUERDO ALO DISPULSTO EN EL ARTICULO 7 DELA LEY DE COMERCIO ELECTRÓNICO, 

PIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Y, EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO $ DEL REGLAMENTO DE LA 

PRECITADA LEY; SIFNTO COMN TAL QUE MATER IZACION OTL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

QUE ANTECEDE GUARDA EXACTITUD, NFORMIDAD Y CORP ACIÓN COR Sy ORIGINAL QUE CONSTA EN 

EL ARCA¡VO INSTITUCIONAL DI PICO - GUAYAQUIL, 2 1 AG0 2020 

  

   
   

  

 



EL 
REGISTRO MERCANTL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 
¿wr 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.073 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO: 11:04 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:   
L.- Con fecha veintiscis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 

presente Resolución N% SCVS-INC-DNASD-2020-00004974, dictada el 

21 de agosto del 2020, por el Especialista Juridico Socictario, AB. 

DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañía RADIO LA PRENSA 

T.V, S.A, "EN LIQUIDACION", a favor de CRISTINA DEL ROCIO 
REYNA MACIAS, de fojas 61.206 a 61.207, Libro Sujetos Mercantiles 

número 10.538. 

ORDEN 26073 

Ma 

UU 080001 

QUID DIO AJA 

         
  

IUPRIPOR NO PONY ROLUD ans pu Mes César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTJZ 

Guayaquil 28 de agosto de 2020 EL CANTÓN GUAYA 

RIVISADO: so 

0260543 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


